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ANEXO

Delimitación y enumeración de las especies principales exis
tentes en los refugios nacionales de caza de La Buitrera (Sala
manca), Laguna de Fuentepiedra (Málaga) y Ojeda, Inagua y 

Pajonales (Las Palmas)

Refugio nacional de La Buitrera

Comprende los terrenos del monte propiedad' del Estado de
nominado «Arca-y Buitrera», de 1.200 hectáreas de extensión y . 
sito en el término municipal de Sotoserrano, de la provincia de 
Salamanca.

Especies principales: Buitre negro (Aegypius monachus), ali
moche (Neophron percnopterus) y lince (Lynx pardina).

Refugio nacional de la Laguna de Fuentepiedra

Comprende las aguas de la laguna y una faja de terreno 
a su alrededor, debidamente delimitada y amojonada, todo ello 
propiedad del Estado. Tiene una superficie de 1.355 hectáreas 
y se encuentra situado en los términos municipa.les de Fuente de 
Piedra y Antequera, de la provincia de Málaga.

Especies principales: Flamenco (Phoenicopterus ruber), gru
lla común (Grus grus), garza real (Ardea cinérea), ánade real 
(Anas ’-latyrhynchos), pato colorado (netta rufina) y otras aves 
acuáticas.

Refugio nacional de Ojeda, Inagua y Pajonales

Comprende los terrenos de tres montes propiedad del Es
tado, denominados Ojeda, Inagua y Pajonales, colindantes entre 
sí, con una superficie conjunta de-3.734 hectáreas y sitos en los 
términos municipales de Tejeda, Mogán y San Nicolás de Tolen- 
tino, de la isla de Gran Canaria, provincia de Las Palmas.

Especies principales: Perdiz roja canaria (Alectoris rufa aus- 
tralis), canario silvestre (Serinus canarius canarius), pinzón 
azul (Fringilia Teydea polatzeki). alimoche (Neophron percnop
terus) y pájaro peto (Dendrocopos major thanneri).

19581 REAL DECRETO 1741/1982, de 25 de junio, sobre 
protección provisional de las dunas de Maspalomas,

En la costa Sur de la isla de Gran Canaria en la provin
cia. de Las Palmas, y sobre e¡ cono detrítico del Barranco 
de Fataga, se extiende un sistema de dunas que conserva singu
lares valores geomorfológicos, 'botánicos, zoológicos y paisa
jísticos.

Son las denominadas Dunas de Maspalomas, sitas en el 
   término municipal de San Bartolomé de Tirajana y en terrenos 
de propiedad particular, cuyos valores naturales se encuentran 
amenazados por una fuerte presión humana derivada del espec
tacular desarrollo turístico, lo que determina la -urgencia de 
su protección.

Por elio, aunque la salvaguardia definitiva de aquellos va
lores habría de instrumentarse en una Ley que declarase las 
dunas paraje natural de interés nacional, pues tal es la califi
cación más adecuada entre las previstas en la Ley quince/mil 
novecientos setenta y cinco, de dos de mayo, de Espacios Natu
rales Protegidos, resulta conveniente articular provisionalmente 
un cauce para su protección, fijando el área territorial que com
prenden, creando una Junta de Composición representátiva para 
proponer las medidas necesarias para este objeto y permitir 
al Instituto Nacional para ¡a Conservación de la Naturaleza 
la destinación dé medios personales y materiales y la realiza
ción de las inversiones que precise la puesta en práctica de 
tales medidas de protección.

En consecuencia, visto el informe favorable de la Comisión 
Interministerial del Medio Ambiente, a propuesta del Ministro 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, en su reunión del día veinticinco de ju
nio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero!—Uno. Con la finalidad de estudiar y pro
poner cuantas medidas se estimen necesarias para la salva
guardia y conservación de la gea, flora, fauna y paisaje de 
las Dunas de Maspalomas, se constituye una Junta cuya compo
sición es la siguiente:

— Un representante del Ente Preautonómico de Canarias, 
que actuará como Presidente.

— Un representante del Cabildo Insular de Gran Canaria.
— Un representante del Ayuntamiento de San Bartolomé de 

Tirajana.
— Un representante del Ministerio de Obras Públicas y Ur

banismo
— Un representante de] Ministerio de Defensa.
— Un representante del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
— Un representante de la Universidad de La Laguna.
— Un representante de las Asociaciones Canarias que tengan 

por objeto la conservación y defensa de la naturaleza, elegido 
por dichas Asociaciones.

— Un representante del Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza, que actuará como Secretario.

Dos. El Presidente de la Junta podrá solicitar de personas 
cualificadas por su experiencia o conocimiento sobre determi
nados temas, su presencia en aquellas sesiones por las que se 
considere conveniente su asesoramiento. Dichos expertos asis
tirán con voz pero sin voto a las mismas.

Tres. El funcionamiento de esta Junta se ajustará al pro
cedimiento previsto para los óiganos colegiados en la Ley de 
Procedimiento. Administrativo. Tanto los miembros de la Junta 
como los expertos de que se trata en el apartado anterior, ac
tuarán de forma gratuita.

Artículo segundo.—A los efectos previstos en la presenta 
disposición, la delimitación territorial de las Dunas de Maspa
lomas se establece con los siguientes límites: Norte, el campo 
de golf y la terraza sedimentaria-, donde actualmente se asien
ta la urbanización de «Playa del Inglés»; Nordeste, una linea 
perpendicular a la costa, trazada desde la parcela setenta y 
tres (hotel «Santa Mónica»), de la urbanización «Playa del In
glés» hasta la playa; Este, Sur y Sureste, la línea natural de 
la costa, y Oeste, el tramó final del Barranco de Fataga, ex
cepción hecha del Centro Helioterápico. '

La extensión de esta zona es de trescientas veintiocho hec- 
áreas, y toda ella se encuentra en el término municipal de 
San Bartolomé de Tirajana, en la provincia de Las Palmas de 
Gran Canaria.

Artículo tercero.—Se autoriza, al Instituto Nacional para la 
Conservación de la .Naturaleza para que. con cargo a su pre
supuesto y previa conformidad de la propiedad de los terrenos 
en que se hallan las dunas, destine ios medios personales y 
materiales y ejecute las obras y trabajos que sean necesarios 
para la puesta en práctica de las medidas que la Junta pro
pónga y sean aprobadas por dicho Organismo autónomo.

Dado en Madrid a veinticinco de junio de mi: novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación,

JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

19582 REAL DECRETO 1742/1982, de 25 de junio, por el 
que se abre un nuevo plazo para la recalificación 
de las' variedades temporalmente autorizadas para 
vinificación.

El Reglamento de la Ley veinticinco/mil novecientos seten
ta, Decreto ochocientos treinta y cinco/mil novecientos setenta 
y dos, de veintitrés de marzo, en su disposición transitoria 
sexta señala lo siguiente: «El Ministerio de Agricultura deter
minará los plazos en que las variedades temporalmente autori
zadas para vinificación dejen de estarlo, período que en ningún 
caso podrá exceder de diez años a partir de la entrada en 
vigor de la Ley veinticinco/mil novecientos setenta, teniendo 
en cuenta para ello la edad del viñedo existente y su renta
bilidad» .

Razones de diversa índole se han opuesto' a dar cumplimien
to a lo anteriormente señalado y así han operado, desde un 
punto de vista económico y social, los aludidos condicionamien
tos de rentabilidad y mayor o menor vejez de los viñedos cons
tituidos por variedades temporalmente autorizados, que no han 
hecho aconsejable la supresión de esta autorización temporal.

De hecho, la experiencia del decenio que acaba de fina.izar 
ha puesto de manifiesto que, en muchas zonas amparadas con 
denominación de origen, así como en comarcas vitícolas deter
minadas, que obtienen sus vinos principalmente a partir de 
variedades preferentes y autorizadas, se hace uso también de 
producciones provenientes de variedades que, hasta el pasado 
año, han estado calificadas como temporalmente autorizadas.

Por otro lado, a lo largo de los últimos años, la mejora e 
intensificación de cultivo, la mayor tipificación de los vinos, las 
demandas del mercado y otras causas, han puesto de mani
fiesto la necesidad de reconsiderar la calificación de las varie
dades de vinífera, dando cabida en ella tanto a variedades per
tenecientes a nuestro patrimonio, hoy poco apreciadas, como a 
aquellas otras que la experiencia y la investigación han demos
trado útiles a los fines de la política de producción vitivinícola 
nacional.

A este propósito, el mencionado Decrelo ochocientos treinta y 
cinco/mil novecientos setenta y dos, en su artículo treinta y 
cinco, apartado tres, recoge la posibilidad de reconsiderar la 
clasificación de variedades inicialmente establecida por el mis
mo, en consecuencia con la previsible evolución de las técnicas 
de cultivo y elaboración de vinos.

Con objeto de poder adoptar decisiones al respecto que no 
supusieran perjuicios económicos a los empresarios agrarios 
ni pérdidas irreversibles en el patrimonio genético de varieda
des . de vinífera, se han emprendido en los últimos años los 
oportunos trabajos catastrales y de caracterización de varie
dades. Como consecuencia de los mismos se han detectado, en 
el conjunto nacional, áreas productivas de entidad, generadoras 
de caldos de buena calidad y basadas en el cultivo de variedades 
temporalmente autorizadas que procede reclasificar.

A tal efecto se cuenta con la información exhaustiva y pre
cisa que ofrece el Catastro Vitivinícola, información que ha de


